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Facatativá, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2020 00094 
Demandante: WILMAN YESID SILVA GORDO 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONPREMAG - ICFES 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Encontrándose el proceso para continuar con el trámite procesal, el 
Despacho advierte que el apoderado de la parte demandante acreditó él 

envió de la notificación a las entidades demandadas del auto admisorio 
adiado el 17 de septiembre de 2020, sin embargo, no existe constancia del 
envío a la Representante del Ministerio Público, en cumplimiento de lo 

estipulado en el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 por medio de la cual se 
reformó el Código De Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  
 

Razón por la cual, la suscrita autoridad judicial, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. - Requerir al apoderado del Señor Wilman Yesid Silva Gordo 

extremo activo de la controversia, para que allegue constancia de 
notificación a la Representante del Ministerio Público delegado ante los 

juzgados administrativos del circuito judicial de Facatativá, del auto 
admisorio adiado el 17 de septiembre de 2020. 
 

SEGUNDO. - Conceder el termino de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que cumpla con lo solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZ 
JRR 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 06     

 

DE HOY 19 DE FEBRERO DE  2021 

 

LA SECRETARIA, (art. 9º Decreto 806 de 2020) 
 


